
Radicado: 010-2023-00280-00 

Proceso:  VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

Demandante:  JULIÁN MAURICIO MANRIQUE TARAZONA y LINA MARÍA CABALLERO GÓMEZ 

Demandado: CLAUDIA MARÍA TORO GARCÍA y otra 

1 

OM 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, informando que la parte actora 

no ha cumplido con la carga procesal impuesta en auto de fecha 13 de octubre de 2023, 

esto es, materializar la medida cautelar de inscripción de demanda; Pasa para lo que 

estime conveniente proveer.  

Bucaramanga, 02 de noviembre de 2023 

 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Vista la constancia secretarial, el Despacho REQUIERE a la parte 

demandante para que dentro de los 10 días siguientes a la notificación del 

presente proveído, aporte la constancia de materialización de la medida 

cautelar de inscripción de demanda que se comunicó mediante oficio 

2120 del 24 de octubre de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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